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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIP.L 

Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudita, .~..rgelia, Bahrein, Bangladesh 2 Benin) 
Botswana, Cuba, Chad, Chipre, Egipto, Emiretos Arabes Unidos, Filipinas, 
Guinea, Guinea Ecuatorial, Guyana, I..,dia, Indo_nesia, Irag, Jorda."'lia, Keny~, 
Kuwait, Mada.gascar, Malasia, Malí, ~arruecos, Maur!j;e.nia, NÍ,Aer, NiMr_ia, 
Pakistan, Qatar, Rep~blica ~be Siria, República Unida de T~nzan1a, 
RepÚblica Unida del Camerrtn, Senegal, Somalia, Sudan, Togo 2 Túnez, Uganda, 

Yemen Democrático y Yugoslavia: proyecto de resolu$iÓn 

Soberanía permanente sobre los r~cursos nacional~~ 
territorios árabes ocupados 

La Asamblea General, 

Record~ su resoluci~n 3336 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974, titulada 
"Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en los territorios árabes 
ocupados", inclusive el párrafo 5, en el que se pide al Secretario General que, 
con la asistencia de los organismos especializados apropiadas, incluida la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, prepare un informe 
sobre las consecuencias económicas adversas para los Estados y pueblos árabes 
resultantes de la repetida agresión israelí y la continua ocupaci~n de sus 
territorios, 

Recordando la exposición hecha en nombre de los copatrocinadores (A/C,2/SR.l635) 
al presentar el proyecto de resolución revisado (A/C,2/L.l372/Rev,l) en la que se 
subrayo la necesidad de buscar la asistencia de los organismos apropiados de las 
Naciones Unidas en la preparación del informe solicitado del Secretario General, 
puesto que estos organismos poseían los mecanismos necesarios para llevar a cabo 
estudios e inv·estigaciones útiles para la preparación del informe, 

Recordando adem~s las exposiciones presentadas por el Secretario General en 
los documentos A/C,2/L.l385 y A/C.5/1649, en las que el Secretario General propuso 
que se preparase el informe sobre la base de la informaci~n que se recabara de 
los Estados interesados, visitas a dichos Estados y consultas con los organismos 
especializados y los Órganos de las Naciones Unidas apropiados, entre ellos la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
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P.ecord!'!.ndo t&":'.bien que en s~s dos exposicíones el Secretario General indico 
......... -- ..--~·- .. 

que una parte considerable d~l trabajo necesario se llcvar.1a a cabo en colabora-
ción con la Comisión Econo~ica para Asi:::" Oc::!id.cn'ta::!. y que esta Corlisi6n necesitaría 
cuatro economistas, nombrados por un ?er::·::>do de Beis iL'::s:::J Ci:•·!.a 1.mo,. y apoyo ú.e 
secretar1a a nivel de ser7icios generales, así como ~ondos par~ gastos de viaje 
para la preparación del informe, 

_Tor.1ando nota de que, en vista de lo.B propuestas r2lativas a 2.a dotación de 
personal para la Comisión Economica para Asia Occidental, la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto recomendó un crédito adicional de 
37e000 dolares para sufragar les gastos correspondientes a dos eco~omistas Única
mente durante un período d.e se:Ls meses cada uno (A/9978/Add,l) y que la Asamblea 
General aprobÓ esta consignación adicional para complementar el personal y los 
recursos de la Comisión Económica para Asia Occidental en relación con el trabajo 
necesario para la preparación del informe, 

Tomando nota también de que el informe del Secretario General (A/10290) no 
se preparó de conf'ornidad con lo dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 
3336 (XXIX) de la Asamblea General, ni con las exposiciones conexas hechas en 
nombre de los copatrocinadores y por el Secretario General, ni con las consecuencias 
administrativa.s y financieras y las disposiciones aprobadas por la Asamblea General, 
sino que contenía ~nicamente anexos relativos a la información de que disponían 
los gobiernos y a la información de que disponían algunos de los organismos espe
cializados y Órganos de las Naciones Unidas pertinentes que no habían participado 
en la preparación de estudios sustantivos relativos al informe, 

lg Toma nota de que el presente informe (A/10290) es insuficiente, puesto 
que no incorpora los estudios sustantivos y completos necesarios que exigen el 
párrafo 5 de la resoluci6n 3336 (XXIX) de la Asamblea General y documentos conexos, 
inclusive los documentos A/C.2/SR.l635, A/C.2/L.l385, A/C.5/1649 y A/9978/Add.l; 

2. Pide a los jefes de los organismos especializados y de los Órganos de las 
Naciones Unidas pertinentes, especialmente de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo y de la Comisión Econ6mica para Asia Occidental, que 
cooperen activa y adecuadamente con el Secretario General en la preparación de un 
informe completo y definitivo; 

3. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
trig~simo primer per1odo de sesiones su informe completo y definitivo, que deberá 
cumplir los requisitos antes mencionados. 


